
Año GXVI Lunes, 9 de mayo de 1949 Núm. 104

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .........  i. *5 pesetas.
Semestre ..................................... 85 —
Afio ..........................................   16» —
Ayuntamientos de la Provincia, • 

afio .............................   140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
<• Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•B la Ádmón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lee números que se reclamen después de transcurri
dos centro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o Sea a 1’50 los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe - cada hnuncio " 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
dos pesetas. \

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de eeatro pesetas por línea o' fracción. Al origina] 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está Re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo,, recibo de anuncio acompañará un ejemplar del " 
Bo l e t ín .spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. " .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fre un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] siguiente.

señores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabili- 
áhd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
••eneetre.

, Las Leyes obligan en la Península," islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
Nttm- 2.000

Confederación Hidrográfica ■ 
del Ebro

SECCION DE AGUAS '

iHabiéndose formulado en este ser
vicio U petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre <1^1 peticionario: Ingenie
ro-Jefe de la Dellegación del Ebro, 
del , Instituto Nacional de Coloni
zación.

Cantidad de agua que se pide: 250 
litros por segundo- ¡

Corriente de donde ha de derivar
se: Barranca de La Violada.

Términos muñid paites en que iadi- 
carán las obras: Zuera (Zaragoza).

D ¡e s t i n o del aprovechamiento: 
riegos.. .

De conformidad con • lo dispuesto 
en Ó1 artículo II dd Real! Decreto- 
ley núm- 33, de 7 dé .enero de 1927, 
modificado por e) de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a illas trece horas del día en 
que se cumplían treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien

te, inclusive, a la de publicación d»1 
presente anuixio en ql “Boletín Ofi
cia] de,!1 Estado”.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles-de ofidna, deberá e] petido- 
nário presentar en las oficinas .de esta 
Jefatura, sitas en Zaragoza (Avenida 
del General Molla, núm. 26). el pro- 
jTcto oor respondí enté a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichais oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros proyec
téis que tengan el mismo objeto que 
3a petición que se anuncia o sean in- 
compatibfes con él- Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con ¡los pre
sentados- .

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el and Rulo 13 RCal] p),e_ 
cr®to-!fey antes citado, se verificará a 
las diez horas del primer <^ía labora
ble siguiente al' de terminación de1, 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y-levantándose' de ello el ac
ta que prescribe didho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 22 de abril de 1949. — 
El Ingéniero-Director a d j u n l o. 
F. Fernández. " I'

Núm. 2.085
Visto el expediente de solicitud de 

autorización para aprovechar aguas de 
un pozo, con destino a refrigeración en 
término de Villanueva de Huerva (Zara
goza), a instancia de «Sucesores de Jeró
nimo Paricio», S. A.

Resultando que presentado escrito ini
nicial y nota relativa a un caudal de li
tros 10.000 diarios, se anunció la admi
sión de proyectos en competencia, ha
biéndose presentado únicamente el pro
yecto del iniciador, relativo a un pozo 
en finca de su propiedad, a 26 metros 
del río Huerva;

Rusultando" que anunciada informa
ción pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en el Ayuntamiento de Vi
llanueva de Huerva, no se formuló nin
guna reclamación;

Resultando que practicado reconoci
miento, del que se levantó la preceptiva 
acta, el Ingeniero encargado informa: 
que el volumen de agua utilizado se 
mermará en mínima cuantía, ya que será 
reintegrado nuevamente al pozo de toma 
para su ulterior elevación y que procede 
se acceda a la petición en los términos 
que especifica.

Vistos la Ley de Aguas de 13 de junio 
de 1879 y los Decretos de 29 de noviem
bre de 1932, y 28 de noviembre de 1947, 
así como el informe emitido por el señor 
Abogado del Estado;

Considerando que la Administración 
tiene facultades para otorgar autoriza
ciones de apertura de pozos en fincas de 
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propiedad particular en lugares distantes 
menos de 100 metros de un río, y que el 
expediente se ajusta a las prescripciones 
reglamentarias, siquiera no fuera necesa
rio el trámite de admisión de proyectos 
en competencia por no tratarse de con
cesión propiamente dicha de aprovecha
miento de aguas públicas, sino de auto
rización de apertura de pozo en la zona 
sujeta a policía;

Considerando que no se han presen
tado reclamaciones y que en el condi
cionado propuesto se recogen las cláu
sulas habituales en esta clase de autori
zaciones y se comprenden las garantías 
de los derechos e intereses públicos y 
privados tutelables susceptibles de ser 
afectados,

Esta Dirección, de acuerdo con el in
forme del Sr. Abogado del Estado y a 
propuesta del Sr. Ingeniero-D'reetor ad
junto, ha acordado acceder a lo solici
tado por «Sucesores de Jerónimo Pari- 
cio», S. A., una vez que se ha hecho en
trega de la póliza de 150 pesetas para la 
presente concesión, la cual queda de
bidamente inutilizada en el expediente y 
se han aceptado previamente las condi
ciones a que se somete la presente y que 
son las siguientes: •

1 .* Se autoriza a «Sucesores de Jeró- 
enimo Paricio», S. A., pára elevar aguas 
con destino a fines industriales de refri
geración en la fábrica «Alcoholera Jeró
nimo Paricio», S. A., sita en término 
municipal de Villanueva de Huerva, 
mediante pozo ubicado en dicha fábrica 
y en la zona de policía del río Huerva, 
término municipal citado, pór un vo
lumen total de 10 m. cúbicos diarios."

2 .a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Confede
ración Hidrogáfica del Ebro y de acuer
do con el proyecto que suscribe por el 
Ingeniero de Caminos D. Miguel Man
tecón en abril de 1948, obra en el ex
pediente. ,

3 .a Las obras comenzarán en plazo 
de cuatro meses y terminarán en el de 
ocho meses, contados a partir de la pro
mulgación de esta autorización.

4 .a Ejecutadas las obras e instalada la 
maquinaria correspondiente se recono
cerán una y otra por la Confederación, 
levantándose acta en la que consten sus 
características y el cumplimiento de las 
condiciones de la concesión, sin que 
pueda comenzarla explotación del apro
vechamiento antes de que dicha acta sea 
aprobada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. Para el cumplimiento 
de estas condiciones la Sociedad benefi- 
ciaria habrá de comunicar oportunamen
te a la Confederación el comienzo y fin 
de las obras.

5 .a Los gastos que se originen en el 
cumplimiento de los términos de esta 
autorización serán de cuenta de la So
ciedad peticionaria, de acuerdo con las 
disposiciones que rijan sobre el particu
lar en las fechas correspondientes.

6 .a Todas las obras que comprende 
esta autorización quedan sujetas a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la Industria Nacional, Contrato y Acci

dentes del Trabajo y demás de carácter 
social.

. ^,a , Se ^tiende concedida esta auto
rización dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

8 .a La Administración se(reserva el 
derecho a tomar de este aprovecha
miento el caudal necesario para las obras 
públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras del 
aprovechamiento.

9 .a Esta autorización no limita la 
facultad de la Administración para otor
gar otros análogos en 1a zona de policía 
de que se trate, siempre que ello no su
ponga perjuicio a tercero de mejor de
recho.
, 10. Esta autorización caducará por 
incumplimiento de cualquiera de Jas 
condiciones anteriores o en los casos 
previstos en 1as disposiciones vigentes, 
debiendo declararse en su caso siguiendo 
los trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

11. Esta autorización implica la con
formidad del peticionario de la distribu
ción que en su día se acordare por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y 
se apruebe por el Ministerio de Obras 
Públicas del canon de mejora a aprove
chamientos que lo obtengan por obras 
de regulación o modificación de regí
menes.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para general conocimiento 
de cuantos puedan estar interesados.

Zaragoza, 27 de abril de 1949.—El In
geniero-Director, M. Echeverría.

Dirección General de Agricultura

JEFATURA AGRONOMICA DE ZARAGOZA

Convocando concurso para la adquisición de 
tractores

Para distribuir los tractores agrícolas 
cuya importación se autorice o tenga lu
gar en el año 1949. la Dirección General 
de Agricultura abre concurso público, en 
cumplimiento de la Orden de este Minis
terio de 28 de enero de 1941, con sujeción' 
a las normas de la expresada Orden es
tablece, y a las bases siguientes:

Primera. Durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial del Estado", Tos labra
dores que lleven en cultivo directo ex
plotaciones agrícolas con superficies sem
bradas anualmente mayores de los míni
mos que más adelante se expresan, que 
deseen adquirir algún tractor de los que 
se ■ importen, elevarán sus peticiones, en 
el impreso que pedirán en las Jefaturas 
Agronómicas provinciales, escritas a má
quina, sin omitir ninguno de los datos 
exigidos, .y acompañadas de los. documen
tos que después se indicarán.

Segunda. Los tractores cuya distribu
ción está en principio prevista son de las 
marcas “Allfs-Chalmers", “Case", “Car- 
terpillar”, “Deering Internacional“Me. 
Cormih", “John Deere", “Massey Ha- 
rris", “Fordson”, “Fergusón", “Brlstol", 
“Volvo”, “Bolinder-MunkteH", “Map", 

“Continental" y alguna otra, en tipo* de 
oruga y de ruedas, con cubiertas y cáma
ras de caucho. Sus potencias se agrupan, 
para los de cadenas u oruga, desde 90 a 
35 C. V. a la polea, y los de ruedas, des- 
de<45 a 9 C. V. a la polea.

Tercera. Grupo A. — Los labradores 
aue lleven en cultivo directo explotacio
nes con superficies sembradas anualmente 
mayores de 300 hectáreas, sin • incluir 
plantaciones de olivar, o de 600 hectáreas 
de olivar, podrán solicitar la adiudicación 
de un solo tractor oruga o de cadenas, 
cuya potencia va se indicó estaba com
prendida entre 90 y 35 C. V. a la polea.

Acreditarán ante la Jefatura Agronómi
ca provincial la superficie total sembrada 
anualmente, iustiflcándola. para los cul
tivos intervenidos, con los oricinales de 
las declaraciones de cosechas de 1943. 
ante el Servicio Nacional del Trier». !m- 

‘nreso C-l para loá cereale^ v letnimbres 
de grano, o Tos originales de las dedara- 
einnes de cosecha v superficie sembrada 
de patata para las O. B. A. P. A. S„ o los 
certificados do cantidad de raíz entregada 
a fábrica azucarera, ’o de aceituna a al
mazara. o de arroz a la Cooperativa 
Arrocera.

Grupo B.— Los labradores cultivadores 
de fincas con superficies sembradas anual
mente directos comprendidas entre 75 y 
300 hectáreas n con 150 a 600 hectáreas 
de olivar, podrán solicitar la adjudicación 
de un tractor de ruedas con potencias 
comprendidas entre 45 C. V. y 24 C. V., 
a la polea.

Acreditarán la superficie total sembrada 
anualmente con los originales de las de
claraciones de cosechas de 1948, como los 
del grupo A.

Grupo C.— Los cultivadores directos de 
fincas con superficies sembradas anual
mente, comprendidas entre 30 y 75 hec
táreas o con 60 a 150 hectáreas de olivar, 
podrán 9<^frltar la adjudicación de un 
tractor de ruedas con potencia menor de 
24 C. V. a la polea.

Las superficies totales sembradas anual
mente se acreditarán con. los originales 
de 'las declaraciones de cosechas o cose
cha, entregada en la misma forma que 
los del grupo A y B.

En ningún caso podrá solicitarle más 
de un tractor ni por tanto, presentar 
para la misma explotación peticiones dis
tintas en cada grupo. •

Grupo D.— Las Cooperativas Agrícolas 
de producción cursarán sus peticiones por 
conducto de la Unión Nacional de Go- 
operativas del Campo, con arreglo a las 
normas e instrucciones que circulará 
esta Unión Nacional, quien las remitirá 
con su Informe a esta Dirección General. 
Las entidades agrícolas oficiales remitirán 
directamente sus peticiones a este Cen
tro. directivo.

Cuarta. Para la determinación de la 
superficie sembrada anualmente y su re- 
’ación con la total de la explotación se 
aplicará a lo que dispone el artículo 6.* 
de ¡a Orden de 28 de enero de 1941, en
tendiéndose como fincas cultivada| a dos 
hojas solamente aquéllas cuya superficie 
es totalmente sembrada, tanto la de ce
real como la de barbecho.

Guando se hagan barbechos blancos u 
holgones, las fincas cultivadas de año 
y vez (cereales-barbecho blanco), se asi
milarán a las del cuarto con barbechos 
totalmente sembrados, multiplioando la
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superficie, por 0’3; las cultivadas al ter
cio con barbecho blanco, se asimilarán al 
sexto con barbecho totalmente sembrado, 
y las cultivadas al cuarto con barbecho 
blanco, se asimilarán al octavo con bar
becho totalmente sembrado.

Quinta. Las peticiones, hechas en el 
impreso que obtendrán en las Jefaturas 
Agronómicas, con los documentos que 
han de acompañarlas, se presentarán en 
las Hermandades Locales de Labradores, 
para que informen y aseveren las decla
raciones de los interesados, y después se 
llevarán por ellos mismos a las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, con los origi
nales de las declaraciones de cosecha de 
trigo y Centeno, garbanzos, habas y len
tejas, en el impreso C-l de 1948, o los 
originales de las declaraciones de cose
cha de patata, para su entrega a las 
O. R. A. P. A. S., o de arroz a la Coope
rativa Arrocera, o certificados de venta 
a fábrica' de la remolacha azucarera o 
de la aceituna recogida a molinos acei
teros, para su confrontación en las pro
pias peticiones de tractor, devolviendo 
los originales una vez consignados estos 
datos en las peticiones.

Sexta. Finalizado el plazo de presen
tación de peticiones, las Jefaturas Agro
nómicas visitarán las fincas que com
prenda cada petición y las enviarán, con 
su. informe, a esta Dirección General, 
para su resolución; todas las peticiones 
deberán remitirse antes del día 25 de ju
nio próximo.

Tendrán preferencia para la adjudica
ción las peticiones de quienes mayores 
superficies hayan sembrado y cosechado 
y hayan obtenido mayor producción por 
hectárea y entregado ál Servicio Nacional 
del Trigo, en la última campaña com
pleta, mayor tanto por ciento del total 
del trigo • o i centeno cosechado. En los 
cultivos de regadío de patata, remolacha 
azucarera, arroz y en el olivar, la prefe
rencia se dará a quienes mayor superfi
cie cultiven y más alto tanto por ciento 
de frutos hayan entregado.
. Séptima. La Dirección General de 
Agricultura comunicará a los adjudicata
rios el tractor que les corresponda, con 
expresión de la marca, tipo y potencia y 
la Casa que lo suministrará, y su precio 
definitivo, con referencia concreta de los 
útiles y conceptos- en él comprendidos.

Octava. Las peticiones cursadas con 
fecha anterior al anuncio de este Con
curso ai Ministerio o a la Dirección Ge
neral de Agricultura quedan sin ningún 
valor ni efecto para la adjudicación de 
lós tractores agrícolas que comprende es
te concurso; los que hubieran acudido a 
concursos anteriores con peticiones de 
otras marcas y tipos de tractores y de
seen acudir al presente, habrán de for
mular nueva petición én el impreso de 
éste, y con todos los documentos y requi
sitos antedichos.

Novena. Las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales cuidarán de la publicación 
de estas bases en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias y en la Prensa local, y 
proporcionarán a quienes los pidan los 
impresos para formular peticiones, que a 
tal efecto les remitirá la Dirección Ge
neral . de Agricultura.

Madrid, 25 de abril de 1949.— El Di
rector general, Gabriel Bomas.

Núm. 2.006

Delegación de Industria

RESTRICCIONES DEL CONSUMO DE ENERGIA 
ELECTRICA

Empresa de D. Jorge Iñigo.—Daroca

El limo. Sr. Delegado técnico especial 
de Restricciones de la zona ^aragonesa se 
ha servido autorizar a dicha Empresa la 
puesta en vigor a partir de la fecha del 
siguiente plan de restricciones:

Los pueblos de la zona dé suministro 
de D. Jorge Iñigo se dividirán en dos 
grupos. •

GRUPO l.°
Manchones
Murero
Retascón
Nombrevilla
Romanos
Badules
Villarroya, ,
Fombuena
Lechón / . " •

GRUPO 2.°
Used
Balconchán
Orcajo
Villanueva dejiloca
Val de San Martín
Santed
Torralba de los Frailes

• Aldehuela de Liestos
Las Cuerlas , ' '
Gallocanta ' . ' ' /
Valdehorna
Berrueco
Castejón de Tornos
La Yunta ' .
Campillo de Dueñas
Embid de Molina ,
La ciudad de Doroca se divide en 

cuatro sectores- Puerta Alta, Centro 
Puerta Baja y Arrabal.

Las restricciones a aplicar serán:
SUMINISTRO DE FUERZA MOTRIZ *

3íeses de ubril, mayo y octubre.- de ocho 
a doce horas y de catorce a diecisiete 
horas, todos los días laborables, a todos 
los pueblos.

jYíes de junio tí septiembre, ambos inclusive: 
de siete a trece horas los lunes y martes 
a los sectores de Daroca (Puerta Alta y 
Centro) y pueblos de Manchones y Mu
rero

Miércoles y jueves, de siete a trece 
horas, a los sectores de Daroca (Puerta 
Baja y Arrabal).

Viernes y sábado, de siete a trece 
horas, a los pueblos comprendidos en el 
segundo grupo y Retascón, Romanos, 
Nombrevilla, Fombuena, Badules, Villa
rroya y Lechón.

SUMINISTRO DE ALUMBRADO
jMeses de abril, octubre y mayo-. De hora 

de alumbrado hasta las dos horas, a to
dos los pueblos. .

SVteses de junio a septiembre ambos inclusive: 
De hora de alumbrado hasta las veinti
cuatro horas, en la forma siguiente:

Lunes: Sector Puerta Alta de Daroca y 
pueblos del segundo grupo.

SMartes: Sector centro de Daroca y 
pueblos del primer grupo.

^Miércoles: Daroca completo y pueblos 
del primer grupo.

Oueves: Sector Puerta Baja de Daroca y 
pueblos del segundo grupo.

Viernes: Daroca completo y pueblos 
del primer grupo.

Sábado: Sector Arrabal de Daroca y 
pueblos del segundo grupo.

Domingo: Pueblos del primer grupo una 
semana y pueblos del segundo grupo la 
otra. Alternando una semana cada 
grupo.

Siempre que las disponibilidades de 
energía lo permítan será aumentado pro
porcionalmente el suministro.

NORMAS ESPECIALES
Queda prohibido el uso de lámparas 

o receptores de más potencia-o en ma
yor número que los contratados.

El incumplimiento de lo ordenado 
será sancionado según normas dictadas 
por el limo. S'. Delegado técnico espe
cial de restricciones de esta zona.

Zaragoza, 27 de abril de 1949.—El In
geniero-Jefe interino, José Cucurella.

Núm . 2.117

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Sal
vador Navarro Grasa en solicitud de 
autorización para ampliación «de indus
tria de aprovechamiento de soja para 
obtención de un sucedáneo del café, en 
Zaragoza {Prolongación de Coruña, nú
meros 5 al 25), industria comprendida en 
el grupo 1.°, apartado b) de la clasifica
ción establecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria, ha re
suelto autorizar a D. Salvador Navarro 
Grasa para que efectúe la ampliación de 
referencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas ven la norma 11.a de al 
citada Orden, y a la especial de que la 
puesta en marcha de la fábrica deberá 
efectuarse en el plazo máximo de JO 
meses, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pues dt 
lo contrario la autorización se conside
rará anulada.

Zaragoza, 30 de abril de 1949. —El 
Ingeniero-Jefe interino, J. Cucurella.

. Núm. 1.275

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento pleno, durante el 
cuarto trimestre del año 1948.

Sesión ordinaria del día 9 de octubre, 
■ Lectura y aprobación del acta de Ix 
sesión anterior.

Se acordó:
—Fijar en el presupuesto ordinario da 
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1949 los sueldos y emolumentos que se 
indican a los funcionarios que se señalan 
en el dictamen.

—Quedar enterada de la resolución' de 
la Comisión Central de Sanidad Local 
aprobatoria del proyecto de modificación 
del trazado de las nuevas calles del an
teproyecto de Ordenación general de la 
ciudad, en la zona afecta por la fábrica 
C. A. I. T. A. S. A. y camino de Jus- 
libol, .«#*'■

—Darse por enterado del escrito de la 
Dirección" General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera, comuni
cando la concesión otorgada por el Minis
terio de Obras Públicas a favor de la 
Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza’" 
para prolongar el tranvía del Parque has
ta el barrio de Casablanca. -

—Aprobar los Estatutos por que ha 
de regirse el Gremio de fabricantes y 
vendedoras de helados y quedar enterado 
de que ha quedado definitivamente cons
tituido.

—Concertar con la Sociedad Hípica de 
Zaragoza el impuesto dé consumo de lujo 
a satisfacer por los concursos y bailes 
que la misma celebre durante los días 
7 al 11 de octubre actual, en la cantidad 
de 3.410 pesetas.

—Aprobar lós estatutos por que ha de 
regirse el Gremio de detallistas de ultra
marinos, comestibles, almacenistas y de
tallistas de vinos, quedando enterado de 
que el citado Gremio ha quedado defini
tivamente constituido .

—Que para el año 1949 rijan las mis
mas Ordenanzas de exacciones municipa
les vigentes en 1948, con las modificacio
nes que se indican en el dictamen.

—Jubilar, por haber cumplido la edad 
reglamyilaria, al Ayudante de carpinte- 

,ro de la Dirección de Arquitectura Ma
nuel Salas Camerano, y al obrero de' la 
Brigada de Obras José Perales Banzo, 

■asignándoles un haber anual del 66 c/0 
y 1 del 40 por 100, respeetivamB^te.

• —Fijar en las cantidades que se ex
presan en el dictamen los emolumentos 
que corresponde percibh; a los médicos 
titulares de los barrios! de esta capital, 
por prestación de asistencia facultativa a 
ios individuos y familiares de la Guardia . 
Civil y caballeros .mutilados.

—A petición del sdpor Rodríguez Pérez 
volvió a la Comisión para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo se reconózca la 
condición de funcionarios municipales a 
los Inspectores municipales de Sanidad.

—Aprobar el estadillo de liquidación de 
la herencia de D.a Carlota Martínez, del 
que resulta que corresponde percibir a 
cada heredero, uno de los cuales es la 
Casa de Amparo, 526.161’35 pesetas.

—A petición del señor Gaudevüla vol- . 
vió a la Comisión el dictamen proponien
do la reforma del articulo 50 del Regla
mento General de Funcionarios municipa
les, por la que se amplia la escala de 
haberes pasivos por jubilación.

—Conceder la Medalla de Plata de la 
Ciudad a'los voluntarios del 18 de julio 
de" 1936 que se detallan' a continuación: 
José Rébola; Manuel Monclús; Mariano 
Ramo; José Orús; Vicente Calvo; Fidel 
Alonso; José María Las Obras; Luis Las 
Obras; Emilio Arranz; Santiago Pardo; 
Manuel Latorre; Simón Domínguez; Lo
renzo Huecas; José Serraho; Félix Sesma; 
Felipe Porta; Daniel Pérez; Antonio Ja- 
raute; José Luis Ferrández: José María

Mañero: José Garrido; Facundo Graels; 
Jesús Romeo; Agustín Pérez Salamero; 
Lorenzo Pastor; Lucas Espinel; J.osé 
Orús; Gerardo Fanlo; Bonifacio Segura; 
Fernando Perales; Antonio Rey Ardid; 
José María Monserrat; Salvador Barda- 
vio; José Antonio Dronda; Gabriel Oron
da; Laura Roldán, en nombre de su hijo 
Carlos Dronda; José Manuel Poblador; 
Luis Mendo; Luis Bitaubé; Luis Sánchez 
Costa; Raafel Alonso Fanlo; Emilio Eche- 
goyen; Juan Cañada; Francisco Ruiz; 

"Gregorio Ara; José Latorre; Luis del Val; 
Carlos Sahún; Basilio Ábós; Crescencio 
Samper; Manüel Samper; Juan Pérez Ar- 
nal; Julián Jaime Aína; José Abad; Fer
nando Pallarás Aparicio; Mariano Cabes
tré; Luis Herrero; José Burdeus; Fran
cisco Gil, y Reinaldo Melendo. ■

—Desestimar las peticiones de concesión 
de la Medalla de Piata de la Ciudad, por 
no reunir todos los requisitos que se pre
cisan para esta preciada recompensa, a

, los señores que se señalan en el dictamen1.
—Denegar las diversas peticiones que 

formula el señor Decano del Cuerpo de 
Inspectores municipales veterinarios en re
lación con el sueldo que debe fijarse a los 
componentes del Cuerpo.

—Que ed el próximo presupuesto muni
cipal se consigne una gratificación de pe
setas 2.000, bajo el epígrafe “Gratifica
ción ai funcionario encargado de actas 
y otros servicios especiales dependientes 
de la Secretaría General".

—Fijar la plantilla de los Jefes de Ad
ministración de la Sección de Oficiales le
trados al servicio de este Ayuntamiento 
en la forma que se indica.

—Que se formule recurso contra la ■ 
asignación a este Ayuntamiento de la 
cuota anual de 423.221’50 pesetas con des
tino al sostenimiento del Instituto Provin
cial -de Sanidad.

—Conceder a D. Mariano Sancho de la 
Sala una prórroga hasta el 31 de octubre 
próximo para j^-esentar el •nuevo proyecto 
de construcción de edificios sobre los so
lares que integran la totalidad de la man
zana número 11 de la* zona de ensanche" 
de Miralbueno. ' .

—Adquirir del Ramo de Guerra una su
perficie de terreno de 18.467’55 metros 
cuadrados, radicante en la carretera de 
Valencia, necesario para la ejecución del 
proyecto de enlace de carreteras, abonan
do a aquel Organismo la cantidad de pe
setas 406.281’70.

• . —Aprobar la memoria, mediciones, pla
no, presupuesto, pliego de condiciones 
técnicas y el de las económico-administra
tivas que se acompañan al dictamen y que 
han de regir la subasta de construcción 
de un Fielato en la Puerta d$l Duque, y 
cuyo importe es de 80.389’86 pesetas.

—•Prestar la conformidad al precio se
ñalado por la Excma. Diputación Provin
cial para la adquisición por este Ayunta
miento de una hectárea de terreno de la 
Torre de Gállego, propiedad del Hospital 
Provincial, para destinarlo a la construc
ción de. escuelas y otros edificios en el 
barrio de Moverá yvque importa 78.000 pe
setas.

—Aprobar la certificación de liquidación 
de obra contratada y también ,1a dq. re
visión de precios de contrata de las obras 
de construcción de dos manzanas de ni
chos a perpetuidad, una de ordinarios y 
• ilra de restos, en el Cementerio Católico

de Torrero, cuyos documentos importan.' 
respectivamente, 13.489’37 y 113.696’51 pe
setas.

—Crear una Comisión especial para el 
estudio y redacción del Reglamento por 
el que han de regirse los mercadillos de 
propiedad particular.

—Aprobar el pliego de condiciones que 
se uñé al dictamen que ha de regir en la 
subasta para adjudicar el servicio de “In
utilización* de carnes, pescados y demás 
sustancias alimenticias insalubres y el 
aprovechamiento de los productos deco
misados”.

—Modificar la cláusula 6.a del pliego de 
condiciones que ha regido en el año ac
tual para la subastu^de las concesiones 
administrativas que autoricen la ocupa
ción de terrenos con motivo de las fiestas 
del Pilar.

—Que el reconocimiento del ganado de 
producción lechera se efectúe por los Ins
pectores municipales veterinarios en los 
períodos que se indican en el dictamen.

—Habilitar como Matadero municipal 
rural, para sacrificio de las carnes que 
se destinen al consumo del barrio de La 
Cartuja Baja, el local sito en la casa nú
mero 1 de la calle de las Parcelas, de di- 
Ao barrio.

—Aceptar íntegramente la propuesta 
del señor Juez instructor del expediente 
incoado contra el mozo de limpieza del 
Mercado de Lanuza Agustín Garrido Na
vas, manteniendo la suspensión de empleo 
y sueldo durante el tiempo en que se 
han tramitado los expedientes, y trasla- 
daiio de servicio.

—Que la plantilla del Cuerpo Auxiliar 
Administrativo de la decretaría municipal 
quede constituida en la forma siguiente: 
cinco Auxiliares administrativos de cate
goría especial; catorce Auxiliares de pri
mera; diez de segunda, y dieciocho de 
tercera. , ■
Sesión exlraortlmaria del día 9 de octubre

Se acordó:
—Aprobar el presupuesto municipal de 

gastos e ingresos que ha de ,regir en el 
ejercicio de 1949, por un importe de pe
setas. 47,303.710’15.

—Aprobar igualmente los presupuestos 
de las zunas de ensanche de Miralbueno 
y Miraílores, que importan, respectivamen
te, 968.000 y 260.000 pesetas.
Sesión ordinaria del día 4 de noviembre

Lectura y aprobación del acta de la se
sión anterior.

Se_acordó:
—Celebrar un concurso para la adqui

sición de impresos y efectos de material 
de escritorio y de dibujo para las depen
dencias municipales, con sujeción al pliego 
de condiciones unido al dictamen.

—Quedar enterado de la resolución de 
la Comisión Central de Sanidad Local 
aprobatoria, en principio, del proyecto de 
modificación de alineaciones del sector 
comprendido entre las calles fie Miguel 
Seryet,. paralela a Avenida de San José, 
Privilegio de la Unión y perpendicular a 
Miguel Servet.

—Quedar enterado . del escrito de la 
Subsecretaría de Gobernación comunican
do el acuerdo aprobatorio de la Comisión 
Central de Sanidad Local de la supresión 
del último tro2o de la calle proyectada 
en las proximidades de los enlaces de ca-* 
rreteras, paralela al Paseo de Isabel la 
'Católica.
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—Aprobar el proyecto redactado por el 
señor Ingeniero municipal, de pavimenta
ción urbana con firme especial de hormi
gón vibrado, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la camodad de 3.000.000 
de pesetas. .

—Aprobar las habilitaciones y suple
mentos de crédito que se reseñan en el 
dictamen, en el presupuesto extraor
dinario formado para llevar a efecto el 
proyecto de alineación y ensanche de la 
calle de Válenzuela, por haberse obtenido 
tina recaudación imprevista de pesetas 
•2.689.309’18 habida en la venta de solares.

—Aprobar el proyecto de presupuesto 
extraordinario por un importe de pese
tas 755.574’69 formado con parte del su
perávit de la liquidación del ejercicio del 
año 1947.

—Que por la Dirección de Arquitectu
ra municipal, de acuerdo con la del Ins
tituto Municipal de Higiene, se fije un 
programa y se redacten unos proyectos 
de construcción de un edificio para reco
ger los servicios del citado Instituto.

—Quedar enterado con satisfacción de 
la publicación del folleto relativo a la 
Casa de Amparo que, en cumplimiento de 
acuerdo municipal, ha redactado el Se
cretario general.

—Que en cuantas solicitudes se pre
senten a la Corporación sobre apertui-a 
de establecimientos se exija a los peti
cionarios el nombre que ha de distinguir 
a éstos.

—Desestimar ia petición que formulan 
los Oficiales jardineros Félix Guillén Ar- 
joi y Faustino Guzmán Marín de que se 
cree una plaza de Ayudante de jardinero 
mayor. ,

—Aprobar las normas que han re
gir para el reparto de las 250 camas que 
el Ayuntamiento entrega a las clases ne
cesitadas de la ciudaq.

—Reconocer la categoría de Practicante 
de Zona al que presta sus servicios en el 
Matadero municipal, actualmente " D. Gre
gorio Martínez Gascón.

—Aprobar las cuentas presentadas por 
el Patronato Aznárez, correspondientes al 
ejercicio 1947-48. r .

—Desestimar ¡a petición del Jeté de 
Negociado Administrativo D. Raimunuu 
Llamas de que se cree la categoría de 
jefe de Administración en el escalafón de 
Oficiales administrativos de este Ayun
tamiento.

—Aprobar los proyectos y presupues
tos de las obras a ejecutar en aquellos 
grupos escolares en estado ruinoso -o do 
peligro inminente que son: “Euiogia La- 
fuente", por 35.0u0 pesetas; “Gimeno 
Rodrigo”, por 21.300; “Juan Pablo Bo- 
net". por 14.900; “Ramón y Gajal”, por 
21.790, y “San Agustín” por 21.838 pe
setas.

—Modificar, a petición del Presidente 
de la Junta Directiva de Viviendas Pro
tegidas de la manzana 14 de la Zona de 
Ensánche de Miralbuéno, el artículo 16, 
y como consecuencia, el ailiculo 17 del 
Reglamento de régimen interno de la 
misma.

—Autorizar a D. Lucio Cuadra Pérez, 
beneficiario del piso entresuelo derecha 
de la casa núm. 5 de la manzana 49 de 
¡a zona de ensanche de Miraibueno, hoy 
núm. 43 de la calle de Cortes de Aragón, 
para satisfacer el importe de dicha vi
vienda, que asciende a 17.059’17 pesetas.

—Darse por enterada la Corporación

de haber quedado vacante la casa nú
mero 14 de la manzana A del grupo de r 
viviendas ultrabaratas del camino de las 
Fuentes, y concederla a Pascual Jaso Do
líalo.

—Quedar enterado de que el Estado, 
por Orden del Ministerio de Hacienda de 
22 de julio último y con aprobación del 
Consejo de Ministros, ha hgeho cesión a 
la Corpo'ración municipal del edificio se
ñalado con los números 62 y 64 de la 
calle de Predicadores de esta ciudad.

—Aceptar en toda su integridad el in
forme emitido por los señores letrados . 
asesores de la Corporación sobre la ne-. 
cesidad de acudir a los Tribunales de 
Justicia instando la acción de desahucio 
contra D. Alvaro Sáenz »y Sáenz de Jube- 
ra. ocupante de la. tienda destinada a 
perfumería en la casa números 34, 36 y 
38 de la calle Mayor.
Sesión eatraordltnaTia del' día 19 de no

viembre
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
—Aprobar el proyecto de contrato para 

concertar con el Banco de Crédito Local 
de España un préstamo de 12.000.000 de 
pesetas, que ha de nutrir los ingresos 
del presupuesto extraordinario formado 
por la Corporación para atender diversas 
obras y mejoras de servicios por la su
ma de 18.000.000 de pesetas.
Sesión ordiniaria del oía 3 de diciembre

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Se acordó: .
—Se dió cuenta del expediente admi- 

nistrátivo incoado contra el Ayudante de 
Matarife de 1.a Valero Sauvédra Sánchez, 
«prooáudose ia propuesta dei señor Juez 
instructor de suspender de empleo y ' 
sueldo al encartado ¿turante un mes y 
que este expediente sea elevado a desti
tución.

—Aprobar la Memoria impresa de la 
gestióJ> desarrollada por lá Lxcma. Cor
poración municipal desde l.° de enero 
de 1944 a 31 de diciembre *de 1947.

—Aprobar las certiiicaciónes corres
pondientes a revisión de precios por • 
obras de pavimentación de las calles de: 
Zumalacáíregui, por 32.909'37 pesetas; 
Cortes de Aragón, por 833’17 pesetas, y 
Uncela, por 54.380’73 pesetas.

—Aprobar el proyecto redactado por el 
señor Ingeniero municipal para la ins
talación de alumbrado público eléctrico 
delinitivo en la calle de Valenzuela, cu jo 
presupuesto importa la cantidad de pe
setas 75.343’80.

—Aceptar la solución propuesta por el 
señor. Ingeniero municipal de llevar a ca
bo sin perdida de tiempo y por adminis
tración las obras de reparación de une 
de los depósitos de agua que abastecen 
la Acadenua General Militar, cuyo un- 
porte se calcula en 81.804’35 pesetas.

—Habiliiai' la cantidad de 30.000 pese
tas para pago al personal eventual de 
Parques y Jardines de las semanas que 
resten hasta final de año, con cargo a la 
partida reseñada en presupuesto. .

—rlníormar al limo, señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, respecto a la 
reclamación formulada por el Colegio 
Oficial de Agentes Comerciales en deman- 1 
da de que se reduzca el tipo de recai’go "

municipal sobre el epígrafe e) del art. 5.’ 
de la tarifa 1.a de utilidades, cuyo pago 
afecta a los Colegiadós, que no. se puede 
entrar en el estudio de dicha supresión 
ya qqe está aprobado el presupuesto mu
nicipal.

—Quedar enterado de la sentencia del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial recaída en el recurso interpuesto 
por D.a Josefina Aznárez sobre aplicación 
de contribución especial por pavimenta
ción a la finca núm. 30 de la calle de 
Lapuyade.

—Aprobar la imposición de la coiUri- 
bución especial y reparto que figura uni
do al dictamen, confeccionado por la Di
rección de Ingeniería, para aplicar aqué
lla como consecuencia de las obras de 
colocación de bordillos, construeción de 
aceras, pavimentación de calzada y apli
cación de la red de abastecimiento de 
agua en la calle del Teniente Coronel 
Valenzuela, por 333.879’83 pesetas.

—Quedar enterado de Que no se ha 
presentado ninguna reclamación durante 
el plazo de exposición al público contra 
las cuentas generales de presupuestos co
rrespondientes al año 1947. •

—Consignar en el presupuesto ordina
rio de gastos de 1949 la cantidad de pe
setas 646.250, en concepto de indenmiza- 
ción por casa - habitación, para los 
maestros.

—Aprobar la póliza a suscribir entre el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta del Ca
nal Imperial de Aragón, reguladora del 
suministro de agua para abastecimiento 
de la ciudad. =

—Formular recurso ante el Tribunal 
Provincial Económico-Administrativo con
tra la resolución de la Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial 
fior la que se declara a este Ayuntamien
to sujeto a contribución territorial, rique
za urnana por la supuesta renta percibida 
en concepto de arrendamiento ue pues
tos en las plantas alta y baja del Mer
cado de Lanuza.

—Reformar el articulo 50 del Regla
mento General de Funcionarios munici
pales, en el que se señala la escaia de 
jubilaciones uql personal municipal, en 
iá forma que se detalla en el dictamen.

—Considerar en lo sucesivo como fuh- 
cionarios municipales a los Inspectores 
municipales de Sanidad D. Francisco Uli- 
ver Rubio y D. Ladislao Sáenz de Cen- 
zano Castejon.

—Quedar enterado de que -se ha rea
lizado un primer ingreso en la Caja mu
nicipal de 1.710, pesetas por la venta del 
libro “Aquí...... Zaragoza', del que es" 
autor D. José Blasco ijazo.

—Aprobar el escalafón general de fun
cionarios municipales, con carácter de 
propiedad, con relación a la lecha de 31 
de diciembre de 1947.

—Fijar las gratificaciones que deben 
percibir las Maiáxmas y Practicantes ue 
Asistencia Pública Domiciliaria de los ba
rrios de la ciudad por su asistencia a los 
números de la Guardia Civil, caballeros 
mutilados, así como a los familiares de 
los mismos.

(Continuará^
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Núm. 2.097

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11.a REGION t

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente .Ley de Pesca Fluvial, capítulo 11 
y en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
abril de 1949: < •

Numere
de urden

Fecha que 
ué expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUIRENTES

VECINBAB PROFESiQN

136 ' * 2 Mateo Sancho Losao.............................. Percador
137 9 Juan Antonio Monserrat Gamiz...... Curtidor
138 9 Simón Artal Asión................................... id Jubilado
139 2 Fernando Artal Robledo.......................... Id Funcionario
140 2 Ricardo Hernández Malo........................ Id Metalúrgico ' l
141 9 Julián Mené Clavero............................... Id . Mecánico - '
9 2 Mariano Bernardos.. ............................. ■ Id Militar

142 2 José Gayán Salvador.............................. .. Id Oficinista
143 2 ■ Domingo Pinilla Santinente.................... Id. ■Empleado
144 9 Francisco Valencia Beltrán................... Id Obrero - •
145 2 Bruno Vega Sáez....................................... ' Id Militar
146 2 Enrique Domingo Gracia ...................... Id. . Impresor
147 4 Francisco Lázaro Blasco.......................... Id Estudiante -
148 4 Nicolás Moreno Larraz.......................... Id Ferroviario -। 149 4 Tomás Iguacel Durán.......................... .... Id. Confitero
150 " 4 Raimundo González Baleno.................... Id Jornalero
151 4 Apiadeo Morando Sancho...................... Id. Maquinista
152 4 Mariano Royo Abás................................ Id. Albañil
153 ' 4 Nicasio Aldaraba Samboriano............... Id. Aprendiz -
154 4 Ramón Lacasa Laguna............................ Id. Militar
155 4 José Vidal Cólera..................................... Id. Camarero
156 4 Luis Bernardo Torres............................ 1d. Id.
157 4" Luis Latorre Esteban.............................. Id. Albañil •
158 4 Luis Aso Fondevila................................... Id. Id.
159 " 4 José Ortiz Fabián..................................... Id. Estudiante
160 4 Higinio Sabuena Anuga .......................... Id. 1 ‘ Hornero
161 4 Mamíel Díaz de Gracia........................ Id. Obrero
162 4 Evaristo Escribano Magallón...............  . Id. Azucarero

1 " 7 Luis Sanz Sancho................. ................... Id. Químico
163 7 Antonio Calahorra Soro.......................... * Id. Zapatero
164 7 " Andrés Alonso Jazo................................... Id. Estudiante
165 • ' 7 Emilio Ausejo Romero ............................ " id. / Comercio
166 7 Sabino Tapia Artigas............................... Id. Ajustador
167 7 Joaquín Muñoz Aranda.......................... Id. Carpintero ।
168 • 7 Vicente Calvo Val ................................... Id. Albañil
169 7 Eduardo Muñoz Aranda........................ Id. Ebanista
170 7 Jacinto Sancho López........... .............. .... ‘ Id. Calderero •
171 7 Joaquín Castillo Ferrer............................ Id. Mecánico
172 7 Francisco Martínez Gómez...............  . Id. Fontanero
173 7 Manuel Poblador Orotuño.................... Id. Jornalero "
174 8 Francisco Gracia Santolaria.................. Id. Comercio
175 8 José Gomollón Cañizar.......................... Id. Metalúrgico
176 8 Luis Catalán López................................. Id. Militar

• 177 8 Tomás Rodrigo Casorrán ...................... Id. Matarife
178 8 Vicente Anilla Hernández.................... Id. Ebanista <
179 8 Cipriano Melero Fernández................. .. Id. Cestero
180 8 Pedro Aristizábal Gotor.......................... Id. Jubilado
181 * 8 Melchor Rodríguez Remacha......... Id. Peón .
182 8 Miguel Fernández Corsio ...................... Id. Ferroviario -
183 9 losé Ignacio Alvarez Muñoz. .-........... Id. Militar
184 9 Manuel Pueyo Vallés............................ Id. Practicante
185 9 Félix Sánchez Guíu................................   . Id. ' Obrero
186 10 José Corellano Fuentes.................... .  .. Id. ' Impresor
187 10 Antonio Duplá Guiral ........................ Id. Ayudante montes
188 10 Julián Sánchez Marión...........................

1
Id. Ferroviario



DE LA PROVINCIA ZARAGOZA 603

Número Feehii que NOMBRE Y APELLIDOS* -
de orden fu# expedida DE LOS ADQUIRENTES VECINDAD PROFESION

189 12 Jesús Sánchez Gil............................ Estudiante190 12 Manuel Vázquez Escalona.....................
■ agOZa

Id Ferroviario191 12 Francisco Ara Cines.......................... Id '
192 12 Andrés Benito García.............................. Id

Ajustador

193 12 Angel Artigas Lamarca.;........................ ’ Id
jornalero

194 12 Enrique Ferrer Romance..........................
JEmpleado

195 12 ■ Rafael Muñoz Bujalance ........................ Id
rotogrdoaaor

196 12 José Lucén Agudo.......................... Id
Mjubtauor

197 12 Ramón Francés......................................... Id '
AlDanll

Verdulero
198 12 Luis Boned Lasala.......................... Id Estudiante - •
199 12 Jesús Millán Ruberte.............................. Id

' 200 1.2 Jesús Agudo Laris..................................... Id
rdndueio

10 13 José Vizcarro Fabugas'............................ ' • Id •
IVIUSICU .

201 13 Esteban Irún Ruiz..............................
MCQICO

202 13 Eleuterio Castillo Millán......................
Vaquero

11 . 13 • Jesús López Giménez............................ Id. ■
OdblLCrid

Industrial *
203 13 Serapio Rafae Cuchi........................ Minero
204 13 José Moneara Oliver................................ * Id Id '
205 ' 13 Ramón Andrés Palán................................ ■ Id Id
206 13 Emilio González García........... Comercio
207 16 José Samarca García.............................. Decorador
208 16 Andrés Vea Anadón.............................. Id
209 16 Angel Garcés Burillo............................ Id

Empleado
Obrero

210 16 Roque Castell................................... Id
211 16 Dionisio Lujones Laga.......................... Id /

Tápiceto .

212 18 José Hernández Sánchez.................... Id '
Empleado

213 18 Manuel Piedra Albiac......................
lu. .

214 18 Vicente Castillón Albareda....................
■ ^"íd^^

215 20 Tomás Collados Navarro............... Id
216 20 José Martín Roy.......................................
217 . 20 Rafael Martín Gamallón.. . .■................. Id

jornalero .

218 . 20 Enrique Sánchez Seros............................
judui duor

219 20 José Germes Sebastián........ .................
junidicro .

' 220 20 Francisco Isarri Raqué ...................
221 " 20 Emilio Galán Lacambra........................

1 CaLdllUr

222 21 Claudio Boned Grasa............... 1. .
ren ovidi iu

223 21 Francisco Anés Rivera....................
lu.
Id

ronrancro

224 21 Jesús Vicente Clemente........................'. Id. •
1I1UU3LI Idl /

Jornalero
225 21 Miguel Gil Sáinz....................................... Id
226 21 Gaspar Saviot Torres...................... Id

/rj Ud IdUUI

227 21 Vicente Pellejero Salvador...................... Id
iviiiitar . .

228 21 Julio Castillo Biel.............................. Id
iviCLdiurgico .

229 21 Vicente Marqueta Lausín...................... Id
k^OI LdUUI

230 21 Eugenio Domingo Muñío...................... Id •
jornd icro 
Alkani!

231 21 Alberto Soriano Iristona.................... Id
Miodnu

232 21 Manuel Aldabas..................................... Id
iviniLdr

233 21 Antonio Montes Pardo........... '............... Id
joriidiero •

n ti í r'rx
234 '21 Alejandro Béseos Iglesias.....................

lVlCL.dIllLO

235 21 Mariano Canillo Blasco..........................
Lduiduur

Ai* n 1 h  roí c n
236 21 Vicente Guerín Herrero..........................

ivicLdiurgi w 
A rtí "r

237 21 Luis Martínez Gómez............................ Id.
/Api CllUIZ. 
Bracero

238 21 Mariano Pinilla Carabantes................... Id P Arf
239 22 Angel Domingo Lahuerta..................... Id

1 UILCIU

240 22 Ismael Domingo Lahuerta ............... Id
iJbLuuidniL
A1 ha 1

241 22 Antonio Marteles Caballero................. Id
rxiDdnil , •-

242 22 Juan Latorre Gálvez...................... Id
/Apicnui^ »
Jubilado

243 22 Guillermo Muñoz Baranda................... Id 1 / 3 ti 3 f"ATO
244 22 Jesús Bailarín Barro .............................. Id

A^dpaLCl O

245 22 Baltasar Amales Blasco........................ Id.
Aprendiz -
Carrero •

246 22 Angel Laclaustra Lázaro..................... .. Id
247 22 José Sánchez García................... Id

i apicero

248 22 Mariano Piñol Alvarez............................. | Id'
Jornalero
Estudiante

249 22 Roberto Garcés Germán....................... . [d
^50 22 Justo Pastor Lambonete....................... Id

Jornalero

251 23 Angeles Escobedo Ruiz .......................... Id
vjdiictero
Sus Labores

252 23 Francisco Gafiarul Gracia....................... Id Portero
253 23 José Ruiz Cubero..................................... Id ■ Mecánico
254 23 Ventura Royo Oto.................................. Id
255 23 Agustín Ajauguren Alvarez..................... Id

z-.dpduei o

256 25 Valentín Burril Gálvez............................. Id.‘ xvn iiiar

Labrador
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Nlimero 
de orden

Fecha que 
ué expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUIJÍENTES

257 25 Fernando Castillo Lana..........................
258 25 Angel Fornigós Guillen..........................
259 25 Joaquín Pérez García.........................  ■ •
260 25 José Montañés Bailón........................ ......

'261 25 José Martínez’Gómez..............................
262 • 25 José Izuel Ester............................ '...........
263 25 Luis García Elorriaga..............................
2^4 25 Modesto Pardo Sánchez..........................
265 25 Angel Conte Ferrer...................................
266 ' 25 Antonio Mayoral Andrés....................... .
267 25 Mariano Serrote Sesma........................
268 26 Julián Lobes Expeitia.......... ;.................
269 26 Andrés Valero Lisbona............................
270 26 . Miguel Vidal Barba...................................
271 27 Aureliano Ibáñez Martínez...................
272 27 Antonio Jover Roca................................
273 27 José Galindo Aznar..............................  - •

■ 274 27 Luis Esteban Gracia................................. •
275 27 José Algarra Martín.................................
276 27 Bautista Picot Rubio...........................  • •
277 27 Jesús Anglada Panivino............................
278 27 Pedro Peralta Béseos................................
279 27 Jesús’Moreno Ibáñez...............................
280 27 Benito Castillo Sagredo..........................
281 28 José Lacarta Arcega................................
282 28 Luis Arlegui Sánchez...............................
283 28 Jesús Moles Arnedas.................................
284 28 Manuel Villanueva Gari...............- • • • •
285 28 Francisco Gracia Palacios........................
286 28 Santiago Ib.áñez Gil.................................
287 28 Justo Bobe Martínez............................ .. .
288 28 Telesforo Valiente Buisán....................
289^ 28 Hipólito Pío Roncalés................. ............
290 28 Ramón García Izquierdo........................
291 28 Mariano Nasarre Galdrón......................
292 28 Fermín Marquina Esteban......................
293 28 Luis Galligo Cabello............................  • ■
294 28 Alberto Subías Ramón............................
295 28 Luis Diez Adiego. ...................................
296 28 Víctor Martín Garcés ................'............
297 ■ 28 Virgilio Moliner Clavería........................
298 29 José Monforte Ramón..............................
299 30 Félix Colón Morellón............................ .. i

VECINDAD PROFESION

Zaragoza

Zaragoza Comercio
Id. Jornalero
Id. Cestero
Id. Carpintero
Id. Peón
Id. Cerrajero .
Id. Carnicero

' Ateca 
Zaragoza Aprendiz

Id. Ambulante
Id. Chofer
Id. Ferroviario
Id. Vulcanizador
Id. Militar

Tarazona Empleado ,
Caspe Practicante

Zaragoza Ajustador
। . Id. Jornalero

Id. ’ Mecánico
Id. Albañil
Id. . Fundidor .

• Id. Jornalero
' Id. Id.

Ateca Inspector 1 .a Enseñanza
Zaragoza Tranviario

Id. Jornalero
Id. . Chofer
Id. Empleado
Id. Pescador
Id. Carpintero
Id. Obrero '

Zuera Jornalero
Zaragoza 

Id.
Carpintero 
Aprendiz

Id. Serrador
Id. Chofer
Id. . Id. .
Id. ’ Jornalero
Id. Id.

. . Id. • Forjador
Id. Sastre

Fuentes de Ebro Del campo

Zaragoza, 3 de mayo de 1949—El Ingeniero-Jefe interino, Antonio Pascual.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.091
DAROCA

E). José Bernuidez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en sumario número 

16 de 1949, por hurto, se halla acorda
do interesar de ía Policía judicial la de
tención del autor o autores de la sus
tracción de 500 pesetas en billetes del 
Banco de España, hecho acaecido en 
el pueblo de Cubel el día 24 de agosto

de 1948 y propiedad del hojalatero am
bulante Antonio Chifón Simón, como 
asimismo la ocupación de lo sustraído, 
debiendo ser puestos a mi disposición 
unos y otras caso de ser habidos.

Dado en Daroca a tres de mayo de 
mil novecientos ¿uarent| y nueve.—El 
Juez de instrucción, losé Bermúdez.— 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 2.090
DAROCA

D. José Bermúdez Acero Juez de ins
trucción de Daroca y su partido; * 
Hago saber; Que en sumario número 

26 de 1949, sobre estafa, se halla acor
dado interesar de la Policía judicial la 
detención de Francisco Arnedo Merino,

de unos 25 años de edad, domiciliado 
en Calahorra y hoy en ignorado para
dero, que se hace pasar por agente de 
radio de las casas Philis, Iñvicta y Radio 
y Electrónica. Es de estatura regular, 
algo rubio; viste americana de corte 
marrón claro, pantalón azul de mono 
con peto, y gabardina clara, llevando 
gafas con armadura de concha. Caso ce 
ser habido será puesto a mi disposición 
en el Depósito municipal de Daroca.

Dado en Daroca a tres de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de instrucción, José Bermúdez 
Acero.—El Secretario accidental, (ile
gible).

TiP. Ho c a r  Pig n a t e l l i


